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TRES ENTIDADES DEPORTIVAS SE REPARTEN EL 56,6% DEL DINERO DE LAS SUBVENCIONES

El Atlético de Pinto, el Club Atlético Balonmano Pinto Concepción y el Club Pinto Fútbol Sala reciben 308.000 € para la temporada 2005-2006
Pinto, 22 de noviembre de 2005.-  Recientemente, el gobierno municipal anunciaba que las subvenciones municipales de 2005 alcanzan los 543.243,32 €, y que son 80 entidades las beneficiarias.

De ese importe total, el 56,6% (308.000 €) se destinan a subvencionar a tan sólo tres entidades: Club Atlético de Pinto, Club Atlético Balonmano Pinto Concepción y Club Pinto Fútbol Sala. Este importe supera ampliamente la información ofrecida por el equipo de gobierno en una nota de prensa del 7 de noviembre, así como en la Revista Municipal de este mes, en la que se estimaba en 272.082 € el dinero destinado a un total de 20 entidades deportivas. A las 15 entidades restantes se les asignan 31.189 €.

El 11 de octubre de 2005 se firmó el convenio entre el Ayuntamiento de Pinto y el Club Atlético de Pinto para las temporadas 2005-2006 y 2006-2007. Durante la temporada 2005-2006, el Ayuntamiento Subvencionará al Club Atlético de Pinto con 138.000 € para el funcionamiento de todos sus equipos y secciones, e incentivar el ascenso a Segunda División B de su primer equipo senior. Durante la temporada 2006-2007, y con los mismos objetivos, el Ayuntamiento subvencionará al Club con 144.000 €.

El 11 de julio de 2005 la Junta de Gobierno Local aprobó el convenio entre el Ayuntamiento de Pinto y el Club Atlético Balonmano Concepción, un equipo del barrio madrileño del mismo nombre. A partir de la firma del convenio, el club pasa a llamarse Club Atlético Pinto Concepción, y tendrá su domicilio social en el pabellón Príncipes de Asturias. El Ayuntamiento de Pinto abonará para la temporada 2005-2006 una subvención por el importe total de 50.000 € con destino a sufragar parte del coste del equipamiento y demás gastos necesarios para el funcionamiento y disputa de partidos por dicho equipo. 

El 6 de junio de 2005 la Junta de Gobierno Local aprobó el convenio entre el Ayuntamiento de Pinto y el Club Pinto Fútbol Sala (antiguo Cadonsa), por el cual el Ayuntamiento subvenciona al Club con 120.000 € para la temporada 2005-2006.

Juntos por Pinto entiende que el reparto de las subvenciones ha sido injusto y desproporcionado. Reyes Maestre, portavoz de la formación, ha criticado la arbitrariedad con la que el ejecutivo local concede las ayudas. “Este gobierno nos tiene ya acostumbrados a la toma de decisiones inmotivadas y que no se ajustan a ningún criterio lógico. No es normal que, habiendo un club de balonmano consolidado en Pinto, se traiga a uno de fuera, con el único objetivo de generar actividad para el pabellón Príncipes de Asturias”, ha comentado Maestre.
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